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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2017-01092 00 

En atención al informe de secretaría que antecede, y en 

consideración a que se encuentran reunidos los requisitos previstos en 

el artículo 455 del Código General del Proceso y que se acreditó el pago 

del impuesto de que trata el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, el 

Juzgado, RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la diligencia de remate llevada a cabo el 

día 09 de noviembre de 2022, dentro del presente proceso ejecutivo 

promovido por FINANZAUTO S.A. contra BEATRIZ EUGENIA VEGA 

RÍOS, por medio de la cual se le adjudicó el bien mueble vehículo 

identificado con placas IRO-911; marca KIA; clase: Automóvil; chasis 

KNAFX411AG5512042; motor G4FGFH794588; servicio PARTICULAR; 

modelo 2016, al señor ALEJANDRO LOPERA MARÍN, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.024.475.672, por valor de 

$37.545.550,00 m/cte. 

SEGUNDO: Secretaría, proceda a la expedición de copias del 

aviso de remate, del acta contentiva de la misma con sus anexos y del 

presente auto al rematante, para los fines pertinentes. 

TERCERO: Acorde a lo anterior, se decreta el levantamiento de 

las medidas de embargo, aprehensión y secuestro practicadas en el 

curso de lo actuado sobre el automotor rematado, ordenadas por este 

despacho.  

Ofíciese, como corresponda y tramítense los mismos conforme lo 

dispone el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: Cancélese la prenda que recae sobre el automotor de 

placas IRO-911. Ofíciese como corresponda.  

QUINTO: ORDENAR que el secuestre haga entrega definitiva del 

bien objeto de remate a la persona rematante, para lo cual se le concede 

el término de tres (3) días, si a ello hubiere lugar. Así mismo se ordena 

a dicho auxiliar de la justicia que rinda cuentas comprobadas de 

su gestión. Ofíciese. 
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SEXTO: Se ordena reservar la suma de $4.000.000,00 M/cte 

conforme lo señalado en el numeral 7º del artículo 455 del Código 

General del Proceso. 

SÉPTIMO: Se ordena a la parte demandante FINANZAUTO S.A 

y a la DIAN para que remitan liquidación definitiva del crédito, como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 465 del Código General del Proceso. 

OCTAVO: NEGAR la petición realizada por la parte actora, en 

punto al levantamiento de la medida de embargo decretado por la DIAN 

como quiera que no le asiste competencia a este juzgado para disponer 

de las cautelas proferidas dentro del proceso coactivo adelantado por 

esa entidad. Aunado a ello, será la DIAN quien ordene lo 

correspondiente una vez se acredite el pago en los términos del artículo 

465 del Código General del Proceso. 

Una vez se alleguen respuesta de las órdenes señaladas en el 

numeral séptimo, ingrese el proceso al despacho para proveer en punto 

a la entrega de dineros. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

103 del 07 DE DICIEMBRE DE 2022, fijado en la página 

web de la Rama Judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
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